
16880 Lunes 30 junio 2003 BORME núm. 121

lla, en las instalaciones de González Barba, S.A.,
Crta. Sevilla-Brenes n.o 1, a las 10 horas del día 15
de julio de 2003, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del proceso liquidatorio.
Segundo.—Ratificación del acuerdo de liquida-

ción y disolución de la Sociedad.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio 2002.

Cuarto.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad durante
el ejercicio 2002.

Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Sevilla, 10 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración.—31.992.

HISPANOAMERICANA
DE EXPORTACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Administrador solidario de la
Sociedad, D. Adolfo Villoslada Martín, se convoca
a los señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, sito en Pamplona, C/ Arrieta n.o 1-A,
el próximo día 17 de Julio a las 10,30 horas, en
primera convocatoria y, en su caso en segunda con-
vocatoria, el día 18 de Julio, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente Orden del Día

Orden del día

Primero.—De carácter Ordinario:

Examen y aprobación, en su caso, del Balance,
Memoria y Resultados correspondientes al ejercicio
cerrado el día 31 de Diciembre de 2.002. Aplicación
de resultados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Redacción del Acta de la reunión y
aprobación.

Cuarto.—De carácter extraordinario:

Nombramiento de Administradores.

Quinto.—Redacción del Acta de la reunión y
aprobación.

Los señores Accionistas deberán dar cumplimien-
to al art. 104 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la convocatoria de esta Junta, en
cumplimiento de los arts. 112, 212 y concordantes
de la L.S.A., cualquier accionista podrá obtener,
de forma inmediata y gratuita, copias de los docu-
mentos y del Informe sobre la misma que van a
ser sometidas a la aprobación de la Junta.

Pamplona, 26 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Solidario, Adolfo Villoslada Martín.—33.013.

HOLDAUCAT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AUTOPISTES DE CATALUNYA, S. A.
Concessionària de la Generalitat

de Catalunya
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión, de cambio de denominación
y de sustitución del objeto social

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el respectivo Socio Único de las mer-

cantiles «Holdaucat, Sociedad Limitada», Sociedad
unipersonal, entidad provista de Número de Iden-
tificación Fiscal B-62026950, con domicilio en Bar-
celona, Avenida del Parc Logístic, 12-20, e inscrita
en el Registro Mercantil de Barcelona, al Volumen
31.832, Folio 149, Hoja B-200825, inscripción 1.a,
y «Autopistes de Catalunya, Sociedad Anónima
Concessionària de la Generalitat de Catalunya»,
Sociedad unipersonal, provista de Número de Iden-
tificación Fiscal A-58940420, con domicilio en Bar-
celona, Avenida del Parc Logístic, 12-20, e inscrita
en el Registro Mercantil de Barcelona en el Tomo
10601, Libro 9594, Sección 2.a, Folio 001, Hoja
126.096, inscripción 1.a, adoptó, en fecha 25 de
junio de 2003, la decisión de aprobar el proyecto
de fusión por absorción formulado y suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
el día 18 de junio de 2003 y debidamente depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona; aprobar los
Balances de Fusión cerrados en fecha 31 de diciem-
bre de 2002, debidamente verificados por los Audi-
tores de Cuentas de ambas sociedades; y, en con-
secuencia, aprobar la fusión por absorción de «Au-
topistes de Catalunya, Sociedad Anónima Conces-
sionària de la Generalitat de Catalunya», Sociedad
unipersonal (Sociedad absorbida) por parte de «Hol-
daucat, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente), con disolución sin liquida-
ción de la primera y transmisión en bloque, a título
universal, de su patrimonio social a favor de «Hol-
daucat, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal,
que quedará subrogada en todos los bienes, derechos
y obligaciones que componen el patrimonio de la
sociedad absorbida, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 233 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Al ser la sociedad absorbente titular del 100%
del capital social de la absorbida, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no procede el aumento de capital, ni
es necesario determinar relación de canje alguna
ni su procedimiento, ni la elaboración de informes
de los administradores ni de expertos indepen-
dientes.

Las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente a partir del 1 de enero
de 2003.

De acuerdo con lo previsto en el proyecto de
fusión, al no contar la sociedad absorbida con titu-
lares de acciones de clases especiales ni de derechos
especiales distintos de las acciones, no se han otor-
gado derechos especiales de aquellos a los que se
refiere la letra E) del artículo 235 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas; tampoco
existirán ventajas en relación con los administra-
dores de las sociedades intervinientes en la fusión.

La fusión quedará sometida al régimen fiscal
especial regulado en el Capítulo VIII del Título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
Sobre Sociedades.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
accionistas y acreedores de cada una de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión. Del mismo modo se hace constar expre-
samente el derecho de oposición que, durante el
plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, corresponde
a los acreedores y obligacionistas de las sociedades
fusionadas en los términos previstos en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente que el socio único
de «Holdaucat, Sociedad Limitada», Sociedad uni-
personal (Sociedad absorbente) adoptará igualmente
la decisión relativa a su transformación en sociedad
anónima, por lo que se adaptará a los preceptos
contenidos en la Ley de Sociedades Anónimas, con
la consiguiente modificación estatutaria. Asimismo,
el socio único de la Sociedad absorbente adoptará
la decisión relativa a la ampliación del capital social
por emisión de nuevas acciones mediante aporta-
ciones dinerarias con la consiguiente modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Por último, y de conformidad con lo previsto
en el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, se hace constar que el socio único de la
entidad absorbente en la Fusión, «Holdaucat, Socie-
dad Limitada», Sociedad unipersonal, ha adoptado,
asimismo, las siguientes decisiones: (i) la modi-
ficación, en aplicación del artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil, de la denominación
social de la Sociedad absorbente que sucede en la
denominación a la entidad absorbida, pasando a
denominarse «Autopistes de Catalunya, Sociedad
Anónima Concessionària de la Generalitat de Cata-
lunya», Sociedad unipersonal; y (ii) la sustitución
del objeto social de la Sociedad absorbente con
la consiguiente nueva redacción del artículo 2º cuyo
texto será del siguiente tenor literal:

«La Sociedad concesionaria tiene por objeto el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las
obligaciones de la gestión de la concesión admi-
nistrativa de construcción, conservación y explota-
ción de los tramos Castelldefels-Sitges y Sitges-El
Vendrell de la Autopista A-16 de Barcelona a
Coma-ruga y todos los aspectos relacionados con
la misma.»

Barcelona, 25 de junio de 2003.—El Adminis-
trador solidario de «Holdaucat, Sociedad Limitada»,
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente) y el
Secretario del Consejo de Administración de «Au-
topistes de Catalunya, Sociedad Anónima Conces-
sionària de la Generalitat de Catalunya», Sociedad
unipersonal (Sociedad absorbida), respectivamente
D. Josep Martínez Vila y D. Juan Arturo Margenat
Padrós.—32.510. y 3.a 30-6-2003

HOTEL ANDORRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General Extraordinaria, que ten-
drá lugar en primera convocatoria el día 20 de Julio
de 2003 a las diecisiete horas, en el domicilio social
de la entidad, Avenida de Albalate, número 13, o
en segunda convocatoria, salvo anuncio en contra-
rio, el día 21 de Julio de 2003 a las dieciocho horas,
en el mismpo lugar, a fin de examinar el siguiente

Orden del día

Primero.—Compra de acciones propias.
Segundo.—Notificación a los accionistas de la

existencia de las acciones en cartera y oferta de
las mismas.

Tercero.—Reducción de capital, en su caso, para
amortización de las acciones propias adquiridas, y,
en consecuencia, modificación parcial de Estatutos
Cuarto.—Transformación del carácter de las accio-
nes de nominativas al portador y, en consecuencia,
modificación parcial de Estatutos.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Ruegos y preguntas, y lectura y aproba-

ción, si procede, del Acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que, de forma inmediata y gratuíta en el domi-
cilio social de la Compañía, podrán obtener los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, el texto íntegro de la modificación
propuesta y el informe de la misma, así como pedir
la entrega o envío gratuíto de dichos documentos

Andorra (Teruel), 25 de junio de 2003.—El Admi-
nistrador único, Jorge Latapia Ferrando.—33.019.

IMPLAPAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INPARGA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de ambas sociedades celebradas el día 5 de
mayo de 2003, aprobaron por unanimidad la fusión


